
 

SSEERRVVIICCIIOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  DDEEPPOORRTTEESS  DDEE  LLAASSAARRTTEE--OORRIIAA  
AACCTTIIVVIIDDAADDEESS  DDEEPPOORRTTIIVVAASS  DDEE  LLAARRGGAA  DDUURRAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  NNIIÑÑOOSS..  22001177  --  22001188 

ACTIVIDAD EDAD 
PLAZAS 

MÁXIMO 
CALENDARIO DÍAS HORAS 

PRECIO DE LA ACTIVIDAD 

ABONADOS NO  ABONADOS 

LUDOTECA 
DEPORTIVA 

(45’) 

12– 13 -14 

15 

11 -  IX  /  15  -  VI 

1, 2 ó 3 sesiones: 

Pista: Los martes y 
jueves. 

Piscina: De lunes a 
jueves (con nivel 
olagarro).  

En caso de realizar 3 
sesiones se utilizarán los 
DOS espacios.  

17:45 

111,60 € 

225,00 €  

336,60 € 

200,70 € 

405,70 € 

606,60 € 
< 11 

TECNIFICACIÓN 
EN NATACIÓN 

(nivel olagarro) (45’) 

Del 09 – 10 – 11. 
Del 11 – 12 – 13. 
Del 08 – 09 – 10 

10 
Lunes, Miércoles. 
Martes, Jueves. 
Los viernes 

18:00 
308,70 € 

 
154,35 € 

 

TXIKIZUMBA 
(45’) 

GAZTEZUMBA 
(45’) 

LH.1 – 6. 
ESO. 1 – 4.  

25 
Los miércoles 
Los viernes 

17:45 
17:20 

64,80 € 116,10 € 

PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS (2006 – 2009) 

Según 
actividad XI – V Los sábados. Según actividad. 

Según 
actividad Según actividad 

SSEERRVVIICCIIOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  DDEEPPOORRTTEESS  DDEE  LLAASSAARRTTEE--OORRIIAA  
AACCTTIIVVIIDDAADDEESS  DDEEPPOORRTTIIVVAASS  DDEE  CCOORRTTAA  DDUURRAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  NNIIÑÑOOSS..    22001177 

ACTIVIDAD EDAD 
PLAZAS 

MÁXIMO 
CALENDARIO DÍAS HORAS 

PRECIO DE LA ACTIVIDAD 

ABONADOS NO  ABONADOS 

APRENDIZAJE 
DE NATACIÓN 
20 sesiones (35’) 

13 – 14 
11 – 12 

< 10 

8 
10 
15 

3 MESES 
(X-XII, I-III, IV-VI) 

Los lunes, miércoles y 
viernes alternos. 
Los martes, jueves y 
viernes alternos. 

17:15, 17:55, 18:30 
71,00 € 
60,80 € 
49,80 € 

127,70 € 
109,50 € 
89,60 € 

ACTIVIDADES 
ACUÁTICAS 

CON BEBÉS (30’) 
6  -  36 meses 8 

3 MESES 
(X-XII, I-III, IV-VI) 

Los sábados 
9:30, 10:00, 10:30, 

11:00, 11:30 
62,40 € 112,20 € 

 

MÁS INFORMACIÓN  En el teléfono 943.376182  

OFICINA, HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO (EN INVIERNO): De lunes a viernes (10 - 12:30, 17 - 19) 



NORMAS   DE  INSCRIPCIÓN  Y  ABONO 
* La inscripción en el abono de las instalaciones o en cualquier actividad será personal y por la duración de la misma 

(curso completo). La baja en el abono o en una actividad no supondrá la devolución de la cuota, salvo causa de fuerza 

mayor, siempre que esté debidamente justificada. Para que la baja surta sus efectos debe presentarse en el registro general 

del Ayuntamiento el correspondiente escrito de baja. Se entiende por baja efectiva el día en el que se presenta en el 

registro general del Ayuntamiento el escrito de solicitud de baja. 

  

* Para que cualquier actividad se lleve adelante el viernes anterior a su fecha de inicio el grupo deberá tener como mínimo 

11 inscripciones (en actividades de piscina mínimo 6). 

 

* Se considera realizada una inscripción cuando se ha realizado la reserva y se ha abonado la matrícula en las oficinas del 

Servicio de Deportes. 

 

* En los cursos de larga duración el pago de la matrícula podrá ser: 

 - Completo: 100% del importe antes del inicio de la actividad. 

 - Fraccionado: 60% antes del inicio de la actividad. 

    40% en el mes de enero. 

 

- El pago fraccionado será domiciliado a través de una cuenta corriente. 

 

- Los cursillistas que en el desarrollo de la actividad se den de baja en el abono a las instalaciones deportivas 

abonarán la parte proporcional correspondiente a la tarifa de no abonado y viceversa. 


